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El Plan de Revitalización de 
La Seccíon Baja del Río Los 
Ángeles — Breve descripción

El la Seccíon Baja del Río Los Ángeles (el río) es el centro del sudeste de Los Ángeles y 
tiene una función esencial en el manejo del riesgo de inundaciones. Protege la vida y 
la propiedad recolectando aguas pluviales de las áreas de los alrededores y las lleva al 
océano. Los caminos y sendas del río también brindan un espacio de recreación para 
la comunidad y viaje dentro de la región. A pesar de estas funciones, el potencial valor 
del río como un lugar de relajación, descubrimiento, recreación, turismo y desarrollo 
económico aún no se ha aprovechado. En 2015, se aprobó el Proyecto de Ley 530 
(AB 530) del Estado de California para revivir el río a través del desarrollo de un plan 
basado en la cuenca, equitativo e impulsado por la comunidad. El texto del Proyecto 
de Ley 530 (Rendon) solicitó al Secretario John Laird, Agencia de Recursos Naturales, 
en consulta con la Junta de Supervisores del Condado de Los Ángeles, que nombre 
a miembros para participar en el Grupo de Trabajo del la Seccíon Baja del Río Los 
Ángeles. El Grupo de Trabajo, precedido por San Gabriel and Lower Los Angeles 
Rivers and Mountains Conservancy, incluyó representantes de la ciudad y defensores 
de la comunidad que se reunieron para crear un Plan de Revitalización del La Seccíon 
Baja del Río Los Ángeles (el Plan). El Plan describe las oportunidades para mejorar 
el medio ambiente y la calidad de vida de los residentes a lo largo del río. Este Plan 
garantiza que las opiniones de las personas sean escuchadas ahora y en el futuro, 
a medida que se reinventa y se revitaliza el río para que se convierta en una parte 
integral de una comunidad saludable, equitativa y sustentable.
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Existente AB 530

 
Existen 

pocas oportunidades 
para recreación, y es 
difícil para diversos 
usuarios acceder al 

río

 
En lugar de usarlo 

como un lugar de reunión 
y activo, los negocios no 

están orientados para 
aprovechar la ribera

 
Se debe mejorar  

la salud de la cuenca para 
que el entorno construido 

pueda abordar las 
necesidades de las personas 

y la vida silvestre

 

El río no 
se ve ni se siente 

como un río ni como 
un buen lugar para 

estar
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El AB 530 impulsó 26 
eventos de promoción, 
22 reuniones públicas y 

más de 60 asambleas para 
desarrollar el Plan

 

El Plan 
convertirá el río en 
un lugar divertido y 

funcional

Futuro

 
El Plan 

utilizará soluciones 
basadas en la naturaleza 
para crear ecosistemas 
saludables y mejorar 

la calidad de vida de la 
comunidad

 
Los resultados 

del Plan son acceso 
equitativo y una mejor 

experiencia para el usuario 
en todo el corredor del río 
y las comunidades de los 

alrededores

 
Con un proceso 

impulsado por la 
comunidad, el Plan creará 

oportunidades para los 
negocios locales sin 

desplazar a los residentes 
actuales
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El Plan fue desarrollado por un Grupo de 
Trabajo compuesto por cuarenta grupos 
interesados, incluso organizaciones de 
defensa, organismos estatales y federales y 
quince ciudades ubicadas dentro de 1 milla 
del río, desde Vernon hasta Long Beach. 
En el transcurso de 22 meses, el Grupo de 
Trabajo participó en reuniones públicas y 
eventos de promoción para recolectar las 
opiniones de la comunidad y crear un pro-
ceso inclusivo para el desarrollo del Plan. 
Este proceso fue transparente e impul-
sado por la comunidad y se utilizó para 
establecer metas y objetivos claros para la 
revitalización del río. Luego, el Grupo de 
Trabajo utilizó este proceso para identi-
ficar 155 oportunidades de proyectos de 
múltiples beneficios dentro de 1 milla del 
río que abordarían los objetivos de revital-
ización de las comunidades de una manera 
equilibrada y equitativa.

Junto con las oportunidades específicas 
de proyectos, el Grupo de Trabajo desar-
rolló cuatro plantillas del proyecto para 
mejoras de senderos para usos múltiples, 
calles completas, mejoras del canal de río 
y mejoras del cruce del puente. Estas plan-
tillas ayudarán a una rápida revitalización, 
conectividad y consistencia entre los 
nuevos proyectos.

El Grupo de Trabajo también reconoció la 
necesidad de ofrecer herramientas para 
ayudar a prevenir el desplazamiento de 
residentes y negocios locales a medida que 
se producían inversiones inducidas por la 
revitalización en todo el corredor.

Se desarrolló un CST (el Kit de Herramien-
tas) para resaltar las políticas y programas 
que se pueden utilizar para proteger a las 
comunidades adyacentes al río existentes.

El Kit de Herramientas incluye hojas de 
datos que describen:

• Acuerdos de beneficios de la 
comunidad

• Políticas de vivienda inclusivas

• Apoyo de los negocios locales

• Políticas de vivienda de pérdida neta 
nula

• Ordenanzas de control de alquileres

• Desarrollo de la fuerza laboral

• Fideicomisos de tierras comunitarias

Para aprovechar las nuevas oportuni-
dades educativas que los esfuerzos de 
revitalización generan, el Grupo de Trabajo 
desarrolló un Programa de Educación sobre 
Cuencas. Se crearon conceptos educativos 
centrales, objetivos de aprendizaje y las 
recomendaciones de implementación sobre 
la base de tres temas predominantes:

• Interconectividad de las personas, la 
cultura, el río y la cuenca 

• Vías de educación no tradicionales y 
aprendizaje basado en el lugar, que 
involucre una amplia audiencia

• Pensamiento de múltiples benefi-
cios, aprovechando la educación y la 
conectividad
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El Programa de Educación sobre Cuencas 
identifica maneras para involucrar a la 
comunidad sobre la conexión personal 
entre las actividades diarias (como con-
ducir un vehículo, regar un jardín, recoger 
el desperdicio de las mascotas) y la salud 
ambiental y de la cuenca.

Por último, el Plan recomienda establecer 
un Grupo Asesor de Implementación que 
será fundamental para llevar a cabo el 
Plan conforme a los principios rectores 
desarrollados por el Grupo de Trabajo. El 
Grupo Asesor de Implementación brindará 
orientación sobre establecimiento de pri-
oridades, financiación e implementación de 
proyectos, e incluirá la representación de 
la comunidad para garantizar que las opin-
iones del público sean escuchadas.

El Plan incluye estos elementos para 
proporcionar las herramientas a los 
defensores, organismos y ciudades para 
revitalizar el río de manera consistente con 
las metas y objetivos desarrollados cui-
dadosamente por el Grupo de Trabajo.


